
N U M E R O  80. SA B A D O  í ó  D E  OCTDJ B E  D E  1856. ( P R E C IO  6 C U A R T O S . )

E s te  P e rió d ico  sale  M artes  y  
S úbado, ie  su sc rib e  en  la  im p re n 
ta  de D- N ic o lá s  H e r re ro  y  P e d ro n  
c a l l e  d e l C u ra  n ú m e ro  a á seis rs . 
m ensuales, 15 p o r  t r im e s tre  y  j 4 
p o r  año l le v a d o  casa d é lo s  Señores 
s u s c r i to r e s á q u ie n e s  s e d a rá n  g ra t i s  
lo s  su p lem en to s .

Siendo este periódico oficial, solo se 
insertarán en él la r disposiciones de las  
autoridades y  sus anuncios: pero los de Ín
teres particu lar y  comunicados', con los 
requisitos que la  ley  apetece, se p a g a rá  
su inserción.

Se  a d m ite n  su sc ric io n cs  p a r a  
f u e r a  de  l a  C a p i ta l ,  á  27 rs . p ,o r 
t r i m e s t r e ,  52 p o r  seis  meses y  100 
p o r  a ñ o , f r a n c o  d e  p o r te .  L as  re 
c la m ac io n e s  o fic ia le s  se h a rá n  a l Se
ñ o r  G o b e rn a d o r  c i v i l  y  lo s  a r t íc u 
lo s  y  d e m a s  a v is o s  q u e  se d ir i ja n  # 
la  re d acc ió n  s e rá n  f r a n c o *  de  p o r te .

P A R T E  O F I C I A L  í)3ra <I ue haciéndolo saber á la Diputación pro

’ " t , bteM pr ? T  p™  «
- -------  a d v ir t ien d o le s  q u e  la R e a l  grac ia  q u e  se

cede en la anterior orden c o n c lu y e  el d ía  - v  
G O BIERNO  POLITICO DE ESTA PROVINCIA del corriente Octubre.. Dios guarde a VV . tou-

chos años. Albacete 14 de Octubre de 18o6.= 
Por el M in is te r io  de la Gobernación de la Manuel B r a y .= S e ñ o r e s  P resid en tes  y  A y u n t a -  

P e n ín s u la  se ha comunicado á este Gobierno mientos de esta p r o v in c ia .

^  ^ ^  ^  L A  J U N T A  DE A R M A M E N T O  Y  DEFENSA
° Por el Ministerio de la  Guerra con f e c h a  a  l o s  h a b i t a n t e s  d e  e s t a  p r o v i n c i a .

6 del corriente se me ha comunicado la Real
orden que sigue.—Convencida S. M. la Reina Luego que se instaló la nueva Diputación 
Gobernadora de que existen en varias provincias provincial procedió á nombrar algunas personas, 
(]el Reino muchos individuos que solicitan eximir- que por su conocido patriotismo» y adhesión a 
sti del servicio militar en el próximo alistamien- la justa causa nacional merecen la con f  
t0 de cincuenta mil hombres por medio del pública para llenar los puestos que han 
r,,,miliario señalado en el primer plazo d e la r -  do algunos individuos ile e.-ta junta de a 
ticulo ó- del Real decreto de 26 de Agosto mentó, que han  sido nombrados u .j 3 COIJ 
último deseosa de proporcionar este beneficio á Diputados, á fin de que siguiese cons ¡ 
los que de él quieran aprovecharse ha tenido a número suficiente de individuos, f  ¡ }a 0 <-
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cía nacional de caballería, y  D. Pascual C a r-  
celen vecino de la ciudad de Aícaráz y su a l
calde constitucional.

Esta  corporación ha principiado en el día 
de hoy sus tareas esplicadas en los reales de
cretos, que señalan Jos encargos y atribuciones 
que la competen. Todas son de g rande im por
tanc ia ,  y reclaman un celo puro  y enérgico 
para vencer dificultades, y aprestar con celeri
dad incansable Jos socorros y ausilios que pi
de con urgencia la patria .

La movilización de la milicia nacional, y 
el empréstito ó anticipación de Jos 200" millo
nes son medidas de salvación, que por g ran
des que parezcan, saben llevar á cabo los am an
tes de la libertad identificados con su suerte. 
La comisión de armamento se halla penetrada 
de este sentimiento, y para hacerlo efectivo 
cuenta con la acendrada y n unca  desmentida 
lealtad de los pueblos de esta provincia .  Llena 
pues de confianza, dá principio  á sus trabajos, 
poseída al mismo tiempo de las ideas de jus
ticia y equidad, que han de conducir á el 
acierto su vigoroso y decidido propósito. Esci
ta en su ayuda la actividad y esfuerzos de Jos 
Ayuntamientos, á quienes locará una parte p r in 
cipal en esta obra del patriotismo; y aleja de 
si todo presentimiento de resistencia ó flojedad, 
que la obligue á poner en cgercicio su empe
ñada determinación de corresponder á el deseo 
de los buenos, y á la confianza, que en ella 
ha depositado el Gobierno de S. M . ; porque es
te recelo no es compatible con el ventajoso con
cepto que ha sabido merecer esta Provincia- pe
ro si en algún caso hubiese que obrar en’ otro 
sentido, esta firmemente resuelta la junta  de ar
mamento y defensa á desplegar toda la e n e rv a  
de que está animada, y no faltar al deber sa
grado que le impone el amor de la patria. A l
bacete 8 de  Octubre de 1S36'.=E1 Gefe políti
co .^  Manuel JB ray-E ! Comandante General. A n 
to n io  M ari a Ba¿o.=D¡onisio Fillena.zzRumón L ó 
pez de Haro.=José Pascual Q u iq u e r i - J o s é  M a
ría UUoi.rrSaJbador M ari a M uñoz.—José Alfaro. 
Pascual Carcelen.

Circular.= A  consecuencia <le lo prevenido por
te’rio en Real órden de 3 0  Je  Setiembre a n -  
Nack¡n,líara <JUe ,;1 movilización de Ja M ilicia

m edios que creí recursos y

m m w r nseñalam iento  de puel>l0s ™ 'ñest.a ]a ,Jsta y 
la C on taduría  general ,iel rain° tas forma.las por 
linuacion de esta Circular, go ’ J lae sigue á con 
da una deberá entregarse irrem¡a ,,mitad de ca- 
el día 20 del corriente , y ]a demente para 
para el g,Q ,]e j mismo, debiendo cond,!"-t,a , mitad 
me,ra el 9 ^  haga gefe de los ruoviljLi I,r¡" 
runos en las cabezas de partido, quien rt? I 611- 
cibo de las cantidades que riercibiese m r Rl re'

w m m m

dran  los A yun tam ien tos  que s a l g a u n  comisio
nado con la escolta suficiente de resguardo pa
ra conducir  y en tregar  sin demora la c a n t id a d  
que le haya cavido, y los gastos de su con 
duelen  se satisfarán por el mismo A y u n tam ien 
to del p rop io  fondo de pósitos sin rebajar la 
cuota designada. 5^ Deben preferirse las ecsisten- 
cias en m etálico de los pósitos para cum plir  con 
este rep ar t im ien to ,  á fin de ev ita r  en lo posi
ble la venta precipitaday^ á bajos precios de los 
granost y cuando n o  hubiese estas ecsistencias, 
se procederá á la venta del núm ero  suficiente 
de fanegas, y si n o f u e s e t a n  fa c i ly  pronta como 
la urgencia reclama, se obligará á los panade
ros á q u e l o p a g u e n á  pan desecho sin perm itir  
el uso de o tro  g rano , con el fin de que por 
este medio ú o tro  que á los A yuntam ientos  su
giera su celo, s e l l e v e  adelante, sin consultas n i  
dilaciones, laco n d u cc io n  y entrega de cuotas 
en  el dia prefijado. 4u Dara subsanar la des
proporción  que pueda ofrecer e l d a r  los pósitos 
este subsidio cuando todos los pueblos uo los 
t ienen, procurará la D iputación nivelar este ser
vicio con posterioridad en la m anera que sea 
mas fácil y equitativa. Los M ilicianos m o
vilizados deberán socorrerse hasta la presentación 
en esta capital del fondo que paga lo s g a s to s d e  
movilización ord inaria ,  sin que se toque en 
manera alguna á la cantidad del fondo de po- 
litos que se ha de conducir, según el re p a r t i 
m iento citado, y que se halla destinada para el 
sosten y socorro de esta tuerza después de reu
nida en ella, fu 8e  releva por esta vez al 
pueblo de Gasas Y b a ñ ezd e l  pago de E  cuota 
que se le ha señalado, por el incendio y 
queo hecho por los enemigos, y que lo ha m- 
ducido á un  estado miserable que en parte p,» 
drá aliviarse con el socorro del posito. 
p u eb lo sy  A yuntam ien tos  estarán convencidos d^ 
la im portancia y trascendencia de esta d i s p o n  
clon, y no es de temer por lo mismo la om i
sión ó retraso en su cumplimientos pero si su
cediese lo contrario, saldrá comisión de aprem ió 
contra los A se n ta m ie n to s  culpables sin que p re
ceda otro aviso. Dios guarde á vAG muchos 
años. Albacete l l d e  Gctubre de 1856 ^G . D .^  
Manuel B ray .^D or acuerdo de la d. de 
y D .^ U a le r i a n o  Derier y Yallejo. s e c r e t a 
rio in te r ino .^5euores  presidentes ó individuos 
de los A y un tom ien tos  constitucionales de esta 
Drovincia.

ríe es. enZee Ais bE v iE v  de

PUEBLO S Rs. vn. Mrs.

A lli.iccie ......................  57  í ‘2. 15.
Abengilire........................... 18'¿o- 1U.
Alborea................................ 26u7. J .
Alcalá dei rio  i 3 "
A /caráz..  .................. Ó. >7

...............................
Almansa.....   .............. ;* 7/,A
Bienservitla. N acional.. 108.
Idem  P ió ........................... W . 11.
Rogar ra    463. 24.
Róñele ...........   8064. 22.
Bonillo...............       116. 28.
Cancelen...............   601. ,,
Casas de Ves...................  2044. 51.
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Casas de Motilleja  187. 16.

g S S r f c i r ;  í g :  |

chinciú íE .: ' . : : ' .z 'ó
G illeruelo.............................  8db. lo .
Gorral Rubio. Nacional.. 2919. 6 .
B k m  P ió .......................... 683. 51.
Cotillas. Nacional  3Jo. 14.

f r r - ^ r r r ;  i g  $

L e z u z a .......................................
 ...........................
Madrigueras..................
M ahora .........................
M i n a y a .  . , ..............
M ontealegre..................

Nayas................... ’ ‘ . 6949. 2 2 .

O » ' ’ de Montiel. 4| f l Í .  ~ í

g r V s l ' M i ó . ' ; .
Pozo Dórente................... 1874 17"
Ri°Par............................... 636". 2 .
Rgda............. : .............  _ 362.9. 2.
Salobre.......................... 2662. 5.
g T  , 1 : ................................ 1865. 5.Solártela.......................  gggg
 ............................. HB3. 24.
Valdeganga.t. . . , • • • •  jggg  o. 
V íanos............................... v | 70 ¡ 7

V iH a m a le a ....................  ^  i g .

;
V i l l a  verde..........................   • 1 0 .

J o í d / ............... 200.000.

4099. 18. 
355. 50. 

1885. 26. 
892. 6.
962. 52. 

1525. 27.

guerra, que relevará á E s  p u eb les  de otras que deb an  
prestar menas llebaderas. A lb a ce te  t r  de D c tu b re  
de t 6 d 6 . ^ G .  P . ^ M a n u e l  E r a y . ^ R .  A .  de la D  de  
A. y D .^ F a l e r ia n a  Perier  y  N alle jo .zcB ria . in ter in a .

DfRUTAGIGNRRGYINGIADDEADBAGETE^

Circular. E l  servicia del l la m a m ien to  extraor
dinaria de las b o ^  bambees, cuya saetea  y  d il i
gencias preliminares ban sufrida el retrasa consi
guiente a la invasión enem iga  en esta provincia»  
debe estar concluida can arregla á la  que se p re
viene en el real decreta de de Agosto último»  
para el dia G  del próxim a D ic iem b re ,  según el  
repartimiento de cupos, que á cada pueblo de esta  
provincia ba cabida, y  demuestra el estada que á 
continuación se circula; y á fin de que se realice  
un servicia tan im portante en este plaza, ba re
suelta la Diputación A  F ijar  para el dia r b  del in m e 
diata N ov iem b re  el sortea á todos las pueblos de  
esta provincia, con el lin de que las interesadas  
puedan apravecbarse del plaza señalada basta el r ü  
del m ism a para la redención á dinero del serv i
cia; puesta que el artículo ^  del citado real d e 
creta previene, que después de baber tacada la suer
te de soldada, na tenga lugar dieba redención^ 
^  Para llenar el misma bn de ganar tiempo se ba  
celebrada e l s a r te a  de q u e b r a d o s p a r e s ta  D iputación ,  
cama se practicó en el ú lt im a l lam am iento  de las 
rooz l  bambees, abarrando por otra parte á las 
ay u n ta m ie n to s  y  pueblos incomodidad y costeos. 
cR Das nuevos A yuntam ientos  segregadas de sus 
antiguas matrices egccutarán por s í  el sortea can 
entera independencia del a y u n tam ien to  de aquellas,  
sirviéndoles de base e lv e c in d a r ia  en que se apoyo  
la solicitud de su separación, que deberá tenerse 
presente para bacer la prorrata del cupo que aba
ra se circula á la matriz. 42 Esta Diputación o m i
te el bacer espiraciones eficaces sobre la necesidad  
de que las ay un tam ien tos  se dediquen á esta d il i
gencia con a n t e l a e io n á a t r a  servicio; p a r q u e c r e e r i a  
ofender la ilustración y patriotismo de estas co rp o
raciones, á cuya cela deja candada la ccsacta c g é -

c? 7 d e  i8 5 6 . - T o s é  M aría, cuclon de lo mandado en esta circular.
A lbace te  ( _ r > ,  . D ios guarde á V V .  muchos altos. A lb a c e te  i o

'R ebollo.— B s cop ia . J  ¿ e Octubre de 1 8 3 6 . = C .  P . = M a n u e l  J 4 r a y .= P ° r

Otra = L a  Ju nta  de armamento y defensa d e -  acuerdo de la Diputación provincial.— V a le r ia n o  P e -  
eosa de corresponder á la confianza de S .  M . , ricr y V alle jo .= S ecre ta r io  in te r in o .= S e n o r e s  P rest-

T  1 objeto de su instalación, reuniendo todos loS denles y A yuntam ientos de esta provincia. 
y  3 extraordinarios que le sean posibles, ha
reCU? ° ío  7 n  sesión de 8  del corriente; que los 
A y u n t a m i e n t o s  remitan, en el tiempo que resta

Habiendo procedido h  D ip u ta c ió n  á hace:
, =„ c, we,„r. y -  —  d  repartimiento de los 792 hombrea 9 " = ^

£ ”. * •  *  *  »  ?„ ? r ,oo“ - , w «  ='

dores ó depositarios de  tales canlida es, con todo p r a r p r n s  VECINOS, hombres, décimos.
lo demas que pueda ilustrar i  es,a ,unta de ar- PUERLO,. -------------------- ----------
m ám enlo  para encontrar lo que hubiere de este A v n ~ 4 1 1 .  7 . O.

"  ....................  t í .

que pueda , lustw , a A b e n g i l ^  : T   2 1 6 .  4 .
para encontrar lo que hubiere de este ^ y n a  * 411. 7.

r e c u r s o  aplicable á las necesidades públicas de A l a t o z . ' ó  5 0 ^  A
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A lb a ce te . ' • • •— 3000. 65. 1.
Alhatana.  ..................  147. ' 2. 7.
Alboreó^ . . . . . . . . .  -• 447. o. 2.
Alcalá.’ del Jucar. . . ... 652. 12.
Aícaráz y  síis aldeas.. 3279. 60; 2.
Á l m a n s a . . ' ..................... 1993. 36. 6.
A lp e ra .  . ¿ - .................   . 656. 10. 2.
Bala zote, : . 203. 4. 8.
Baldeganga. . . . . . . .  . 302. ó. 6.
Ballestero. . . . .  ... . .  281. 6. 2.
Bnráx. . ........................   . 6ó9. 9. 9.
Bienservida.  ................. 208. 3. 8.
Bdgarra. .  ..................... 450. 8.
Bonillo; . . . . . .  • • 1183. 21. 7.
OarceJen. :..........................  4¿?4. 8.
Casas de Ves.................  993. 18. 2.
Casas Ibañez. . . . . . 578. 10. 6.

* Cándete. . . . . . . . .  1509. 24.
Ceniza le. . . . . . . . .  236. 4. 3.
C hinchilla   5079. 56. 5.
Cotillas................................. 102. 1. 9.
E lche de la Siérra. . 635. 11. 6.
F e r e z . ................................  2 /8 ,  5. 1.
Fuente  A llu l la .". . • • 284. 4. 9.
Fuensanta. . . . . . . .  -42í. 7. 7.
Gol osa i r a    . -. > 45. 8.
fíellin con A gram en . 2014. 57. 2.
Jo ro  ñera........................ . • 850. 15. 2.
La (Jineta . . . . .  . , 579. 10- 6.
La Roda. . . . . . .  1178. 21. 6.
Letúr................. .... • • 548. 10. 1.
Lezuza.    520. 9. 5.
Dietor. . . . . .  . . 457. 8.
Madrigueras. . . . . .  565. 7. 1.
Ma hora    381. 7.
Mi na y 3 ................................  446. 8. 2.
M on tal vos. . . . . . .  101. 1. g.
M ontea legre.......................  607. 11. R
M o til leja .............................. 177. 5. 5 .
M u u era ................................ 597. 11.
N a va s ....................................  210. 3. 9 .
N erp /o   784. 14. 4 .
O ntur.  . . . . . . . .  2 /1 .  5.
Osa de M o n a el. • . * loQ. - 2, 8,
Peñas de S. Pedro. . . 2217 . 40. 7 .
Pozo Lo rente. . . , . 99. 1. g
g E p a r .  .    186. R

................................ 6. 5
............................. 2 4 .

1 1 1
V illa  verde. . . . . . .

7 W " ..............

s7!o Be le señalan siete con uno r>aVa ¿|Ueras’ 
ei perjuicio que esperi'nientó  en e] ro.f ' ’sanar 
mamiehto, p0l- suponérsele m ayor vecj f„ i ‘'7 6 a-  
e 9 lie. 6vva designado, m edian te  á e t J 9 ue 
prevenido por real orden de 18 de Ju n io  '?* 
ímo, iptejando cargado dicho déficit á Jos Ó ~

N o te  <le los pueblos á  quienes ha correspondido d a r  
los soldados de la s  d e c im a s ,

El soldado de las diez decimas de Albacete y 
Barrax, ha tocado á este último.

E l  id. de id. de Balazote y  A lcaraz, ha to
cado á este.

El iA de id. de -La Gineta y Riopar ha to
cado i  este.

£1  id. de id. de! Ballestero y  B ienserv ida ,  ha
tocado á este.

El id. de id. de Bogarra y Bonillo, ha toca
do á este.

EL id. de id. de Golillas y M o n ic a le g re ,  ha
tocado al primero.

El id de id. de Osa de Monticl y Alpera,
ha tacado al primero.

FI id. de id. de Villapalacios y  Alhatana, ha
tocado á este.

El id. de id. de Villaverde y Letúr, ha to
cado al primero.

El id. de id, de Almansa y Ncrpid ha toca
do á N'erpio.

El id. de id. de A illena y Ferez, ha tocado
al primero.

El id. de id. de Chinchilla y Valdeganga á
tocado á este.

El id. de id. de Peñas de S, Pedro y Ge
nizate, ha tocado á este.

El id. de id, de Ilellin y Golosalvo, ha to
cada al primero.

El id. de id. de Casas Ibañez, Casas de Ves
y Jorquéra ha tocado ál primero.

El id. de id. de Alatoz, Molilleja y Madr¡
güeras ha tobado a Molilleja,

De los dos soldados de las veinte décimas de 
Tobarra, Fuente Albilla y Alborea ha tocado uno 
á Tobarra y otro á Fuente Albilla.

De los dos de las veinte decimas de Navas
Ayna y Elche de Ja Sierra, uno á Elche y otro,' 
á Navas. .

I)e los dos Ac las veinte decimas de Pozo Dó
rente, Villamalea y Lezuza, uno á Lezuza y otro 
á Pozo loreníe.

Los dos de las veinte derimas de Villalova, 
Mon tal vos y Villalgordo, uno á Montalvos y otro 
á Villalgordo.

Dos dos de las veinte décimas de Da Roda,
Fuensanta, Socobos y Minaya; uno á Soco vos y
otro á Fuensanta.

Dos pueblos á quienes ha correspondido dar 
Jos soldados de las décimas de que formaban par
le, y cada uno á quien lia tocado e s t a  suerte, Jí# 

añadirá al número que le ha sido designado en e j 
repartimiento que precede; es decir, para mayor 
claridad, que el publo á quien le hayan tocado 
por ejemplo, dar ocho soldados y algunas decimas» 
si le ha tecado la suerte del entero que formen 
aquellas con la de otro pueblo ó pueblos, deberá 
dar nueve. Albacete 1 ¡ de Octubre de i8 3 6 .~
G. P.=Manucl Bcay.= P. A. de la D. P.= V aleria- 
no Ib;Her y Vallejo.—Srio. interino.

" O F I C I N A  i i f c T H E R R E R O  Y P E D R O N . "
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